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IDENTIFICACION 

PERSONAS A Dr. JAVIER ANDRES HERNANDEZ FERNANDEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.110.453.233 y tarjeta profesional 

NOTIFICAR 
No. 299,481 

TIPO DE AUTO AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No. 001 

FECHA DEL AUTO 21 DE ENERO DE 2026 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO 

Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloria Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 22 de 
enero de 2026. N NA 

DIANA CAROJNA WIÉNESES ESCOBAR 
Secretaria General * 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 22 de enero de 2026, a las 06:00 p.m. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Transcriptor: María Consuelo Guintero 
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AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No.001 

En la ciudad de Ibagué, a los veintiún (21) días del mes de enero de dos mil veintiséis 
(2026), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, proceden a designar 
apoderado de oficio dentro del proceso de Responsabilidad F¡scal No.112-037-021 
adelantado ante la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SAN LUIS - TOLIMA, basado en los 
siguientes fundamentos. 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Constituye la presente actuación fiscal, los hechos puestos en conocimiento, mediante 

memorando No. CDT-RM-2021-00000750 emitido por la Dirección Técnica de Control 
Fiscal y Medio Ambiente, con fecha de radicado del 16 de febrero de 2021, a través del 
cual traslada a esta Dirección el hallazgo fiscal No. 034 del 12 de febrero de 2021 y sus 
anexos, correspondiente al resultado de la Auditoriía, hallazgo que se depone en los 
siguientes términos: 

() 

4.5, HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y 

FISCAL No. 4: 

La actuación de los servidores públicos estará presidida por las reglas sobre administración 
de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que gobiernan una conducta ajustada a 1a 
ética y a la justicia” (numeral 4, artículo 26 de la ley 80 de 1993). 

Así mismo, “los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con 
la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios piíblicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.” 
(Artículo 3 de la ley 80 de 1993). 

La ley 1474 de 2011, en su Artículo 83 establece: "Supervisión e interventoría contractual y 
Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. Con el fín de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
interventor, según corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no reguieren conocimientos 
especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a 
través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos, * 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Administración Municipal de San Luís Tolima, suscribió 
contrato de obra No. 81 de 2017 con su respectiva Interventoría, para la “Construcción de 
Alcantarillado Sanitario de la carrera 82 entre la calle 5 y la calle 4 del municipio de San Luís 
Tolima” por valor total, incluidas las adiciones de $242047.770; el cual se encuentra 

terminado y pagado. 

Es de anotar, que, de acuerdo a la visita técnica en campo realizada en compañía de 
Planeación Municival, se detectan algunas particularidades relacionadas con proceso 
constructivo, calidad, cantidades, etc. generando asi, algunas diferencias en las cantidades 
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de Obra recibidas por el municipio con respecto a las encontradas o analizadas en campo por 
parte de la vistta técnica de la Contraloría Departamental del Tolima de la siguiente manera: 

Contraloria Departamental del Tolima 

Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal 

— TablaNo.1 Cálculo de Diferencia de Cant¡dades de Obra- -Contrato No.081 del 22 de Enero de 2018 

“Construcc¡on de Alcan'carú1ado Samtano deia Carrera Sa entre Calle 5y Calle 4del Mumc¡p¡o de San 5-l"5 Tohma 

¡tem Artividad $ Dlrecto $Todo Costo En el $F 
: : -| Contrato:1 Aud da: l C 

1,1 ¡Localización y Replanteo Permanemie 2456 3 070 286 279 L 20.784 

12 |Cerramiento en Lona Verde 45.070 18838 8 564 14 255.060 

2,3 |[Suministo e Instalación de Cama en Arena 1685 65781 170 36 134 12838519 

M Í]L:Hmnastro e Instelación de Tubería PVC Corrugada 200 71064 88:30 m 169 9 101373 

39 rSnl:ñn'amslrca e Instalación de Tubería PC Corrugada 160 56016 7145 150 a 89 1934877 

34 - ¡Constucción Caja de inspección 0,6*,6 m 410114 512.643 26 15 M 5.635.068 

36 Placa Fond_o Diámeto = 1,2mpara Pozo de Inspección 51898 773595 ; 3 4 773535 

incluye Cañuela 

37 Ciingro en Ladrilo Tolets Pozo de Inspección Diámero 006502 85828 8 15 ; 9407 151 

nt 12mh<3 E=0,2 

38 Cublerta Pozo de 1,7 me=0,2m Concrein 3,000 PSI con 507 200 634.000 g 8 1 634000 

Reíjerzo 

39 Sym¡msáro 8 lnstal¡acxon de Paso de Hierro 5/8" Incluye 2087 25856 23 y 9 51675 

Pintira Anicorrosiva 

30 r8nummsím e Instalación de Aro Tapa Trafco Pesado 0,6 3400 523 000 9 ; 4 523000 

T Demolición de Pavimento Rigido incluye Retiro de 18630 143288 5 _ 5 750335 

Escombros 

42 ¡Demolición de Pozos 180000 225.000 2 2 450000 

43 ¡Reposición de Pavimento Rigico de 3500 PSI 557271 596.526 1 1 533.839 

T ;Lr;mnslm e Instalación e Tubería PYC Corrugada 250 102:000 108750 106 115 2475803 

45 |Codosde 45 Novaí0rt160 mm 73000 91.250 17 17 1.581.250 

Fuente: Hallazge Audak:na CDT 

! Ekahom José Sein Serreno Molina - Funcwonano Sustancaador DTRF 

Es importante realizar precisiones sobre algunos de los ftems relacionados anteriormente: 

1,1) localización y replanteo: de acuerdo con mediciones en campo, se encuentra la medida 
manifestada en el cuadro anterior. 

1,2) lona verde; consecuentemente con la localización y replanteo, se tuvo en cuenta la 
fongitud encontrada en campo con sus respectivos tapacalles, 
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2,3) cama de arena: de acuerdo con la normativa relacionada con los espesores 

correspondientes a los diámetros de tubería, se encuentra que las camas de arena, no deben 

ser mayores a las relacionadas en el cuadro anterior. 

3,1 y 3,2) tubería pvc corrugada de 200 y 160 mm: es la medida encontrada en campo. 

3,4) cajas de inspección: fueron las encontradas en compañía de Planeación municipal. 

3,6 3,8 y 3,10) en lo relacionado con los pozos, se encuentran funcionando y en la linea del 

proyecto, 8 de los 9 contratados. 

3,7) cilinaro de los pozos: es la medida que se encontró en campo. 

3,9) pasos en hierro: fueron los encontrados en campo...” 

Acorde con el hallazgo fiscal, este Despacho encontró procedente aperturar el Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No.112-037-021 mediante auto No.054 del 25 de mayo de 2021, 
en el cual se relaciona en su parte considerativa y resolutiva como presuntos responsables 
a las siguientes personas: 

CARLOS FERNANDO BONILLA LUGO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.105.940 de San Luis Tolima, en su calidad de Alcalde Municipal de San Luis — Tolima 
para el periodo 2016 — 2019; señor CESAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 93.393.987 en calidad de Secretario de Planeación e 
Infraestructura — Supervisor del Contrato de Obra Pública No. 081 del 22 de enero de 
2018 para la época de los hechos; señor ANDRÉS FERNANDO VILLANUEVA 
BARRAGÁN identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.239.654 en calidad de 
contratista del Contrato de Obra Pública No, 081 de 2018 el CONSORCIO MSM 
ALCANTARILLADOS identificado con el Nit 901,151,502 — 1 representada legalmente 

por el señor Jhonatan Duberney Martínez Chavarro identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 93.239.950 de Ibagué Tolima, consorcio que se encuentra integrado por 
MSM CONSTRUCTORES identificado con el Nit 900.633.666-6 representada legalmente 
por el señor Jhon Edward Sánchez Camargo identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 5.820.311 de Ibagué; señor FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 79.718.000 y el señor JUAN CARLOS CICEROS 
RIVERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.388.090, para la época de los 
hechos (folios 8 al 25). 

En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 610 de 2000. 
"NOMBRAMIENTO DE APODERADO DE OFICIO. Si el implicado no puede ser 
localizado o citado no comparece a rendir la versión, se le nombrará apoderado de oficio 
con quien se continuará el trámite del proceso. 

Para este efecto podrán designarse miembros de los consultorios jurídicos de las 
Facultades de Derecho legalmente reconocidas o de las listas de los abogados inscritos en 
las listas de auxiliares de la justicia conforme a la ley, quienes no podrán negarse a 
cumplir con este mandato so pena de incurrir en las sanciones legales correspondientes. ” 

Que a su vez, el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, permite hacer remisión a otras fuentes 

normativas, en los aspectos no previstos, para lo cual índica que en segundo orden$x 
corresponde al Código de Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso, 
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correspondiéndole a los artículos 47 y subsiguientes lo correspondiente a los curadores ad 
litem-apoderado de oficio. 

Esta dirección considera importante, resaltar dos (2) aspectos importantes, frente a los 
curadores ad-litem o defensores de oficio como lo denomina la Ley 610 de 2000, para lo 
cual trae a colación el Articulo 48 del Código General del Proceso. 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: 

3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán 
relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en aptitud 
para el desempeño inmediato del cargo. Esta regla no se aplicará respecto de los peritos. 

7. La designación del curador ad lñem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cínco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

Acorde a lo anterior, el auxiliar de la justicia denominado como curador ad lítem, debe ser 
un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñara el cargo como 
“apoderado de oficio” pudiéndose concluir que corresponde al mismo apoderado de oficio 

de las listas de abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia a la cual hace 
referencia el artículo 43 de la Ley 610 de 2000. 

En consecuencia y en el evento de requerirse la designación de apoderados de oficio en 
un mismo proceso para la representación de hasta cinco (5) implicados, se podrá designar 
un (1) solo defensor de oficio, quien será posesionado de manera independiente por cada 
presunto Responsable Fiscal, siempre y cuando no este superando la cantidad de defensas 
mencionadas en el artículo ibídem, para lo cual el designado deberá demostrario. 

Procede este despacho a designar apoderado de oficio para que represente al señor 
FREDY AUGUSTO CASTANEDA LUGO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

79.718.000, en calidad de Consorciado. 

En atención a la renuncia presentada por la Estudiante de Derecho, LAURA CAMILA 
PRIETO MOHETE, el día 24 de noviembre de 2025 mediante oficio No. CDT-RE-2025- 

00004809, quien fungió como apoderada de oficio del señor FREDY AUGUSTO 
CASTANEDA LUGO en calidad de Consorciado, esta dirección considera que en aras de 
garantizar el debido proceso y derecho a la Defensa, señalado en el artículo 29 de la 
Constitución Política los artículos 42, 43 y 49 de la Ley 610 de 2000, para proseguir el 
Proceso de Responsabilidad Fiscal, se hace necesario designar un nuevo apoderado de 
oficio, 

En concordancia con el artículo 43 de la Ley 610 de 2000, articulo 48 de la Ley 1564 de 
2012 y demás normas concordantes, se procede a nombrar de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, al 
abogado JAVIER ANDRES HERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.110.453.233 y tarjeta profesional No. 299.481, como apoderado de oficio 
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del señor FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, para que continúe con el trámite del 
proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar al Dr. JAVIER ANDRES HERNANDEZ FERNANDEZ, 

identificado con cedula de. ciudadanía No. 1.110.453.233 y tareta profesional No. 
299.481, como apoderado de oficio del señor FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, 

dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-037-021 adelantado ante la 
Administración Municipal de San Luis — Tolima, quien deberá desempeñar el cargo en 
forma gratuita. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por Secretaría General, comuníguese a la Dr. JAVIER ANDRES 
HERNANDES FERNANDEZ, al correo electrónico javierandreshernandezQOhotmail.com, 

el contenido del presente auto para que se pronuncien dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación, indicándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acrediten estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio 
o curador ad-iitem. De manera que en el caso de aceptar la designación, deberá concurrir 

a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo piso del edificio de 
la Gobernación del Tolima dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación 
salvo situación de fuerza mayor que justifiquen surtir el trámite de manera virtual, la cual 
deberá ser comunicada inmediatamente, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. 

ARTÍCULO TERCERO. Notificar por ESTADO conforme el artículo 106 de la Ley 1474 de 
2011 el presente proveído. 

ARTÍCULO CUARTO. Dar posesión al Dr. JAVIER ANDRES HERNANDEZ 
FERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No, 1.110.453,233 y tarjeta 
profesional No, 299.481 de los mencionados implicados, de conformidad con la parte 
motiva de este proveido. 

ARTÍCULO QUINTO. Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

NOTIFIQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE £K 

LINA MARC LERE * 
Directora Téchica de Responsab¡hdad Fiscal 

ANDRES MAU AYALA MUNAR 

Funcionario de Conocimiento 
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